RES. 1867/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002686, Ent. N° 2005/16)
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VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago de la sentencia judicial de condena recaída en autos caratulados: “Muslera Adriana por sí y en representación de sus menores hijos y otra c/ AFE. Daños y perjuicios” (Ficha Nº 330-103/2007); 
RESULTANDO: 1) que por  Resolución de fecha 26 de diciembre de 2013, el Directorio dispuso  el pago de $ 329.934, $ 2.000 y UR 46 correspondiente a la Sentencia Nº 5933/2012, dictada por el Juzgado Letrado de Primera Instancia de 4º Turno de Rivera,  recaída en autos caratulados “Muslera Adriana por sí y en representación de sus menores hijos y otra c/ AFE. Daños y perjuicios” (Ficha Nº 330-103/2007);
 2) que con fecha 27 de enero de 2014, la Contadora Delegada procedió a observar el gasto, en razón  de que se carecía de asignación en el Programa 3 “Administración”, Grupo 7 “Gastos no clasificados”, Objeto 711 “Sentencias Judiciales”; 
 3) que por Resolución de fecha 5 de febrero de 2014, el Directorio dispuso reiterar el gasto por $ 363.384,20;
 4) que con fecha 11 de febrero de 2014, la Contadora Delegada intervino ,por reiteración, el gasto referido;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en el presente caso, la Administración no ha manifestado argumentos a efectos de reiterar el gasto; 
3) que sin perjuicio de ello,  siendo  que la presente situación encuadra en lo previsto por el Numeral 1) del Artículo 15 del TOCAF, por el que se prevé que “No podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible, salvo en los siguientes casos: 1) Cumplimiento de sentencias judiciales, laudos arbitrales o situaciones derivadas de lo establecido en los artículos 24 y 25 de la Constitución de la República”, no resulta observable el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 27 de enero de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Comunicar a la Administración. 
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